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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 

BARAÑÁIN CELEBRADA EN FECHA 

27 DE DICIEMBRE DE 2018  

BARAÑAINGO UDALAREN OHIKO OSOKO 

BILKURAREN AKTA,  

2018ko ABENDUAren 27koa  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concejales y Concejalas asistentes / Bertaratutako zinegotziak:  

Dña. Mª. José Anaut Couso (PSN-PSOE) 

D. Roberto Andión Martínez  (PSN-PSOE) 

D. Pablo Juan Arcelus Cavallero           (UPN) 

D. José Luis Asín Buñuel (UPN) 

D. Jesús Mª Bordés Mayo (Pueblo de Barañáin) 

D. Félix Echarte Lesaka (GEROA BAI) 

D. Jesús Mª Huarte Arregui (Participando en Barañáin) 

Dña. María Lecumberri Bonilla (UPN) 

D. Alberto López Iborra (EH Bildu) 

D. José Ignacio López Zubicaray (EH Bildu) 

D. Battitte Martiarena Valdés (IE-EQUO) 

Dña. Mª Jesús Martínez Orduña (GEROA BAI) 

D. Alfonso Moreno Blanca (UPN) 

Dña. Ainhoa Oyaga Azcona            (EH Bildu) 

D. Carlos Javier Prieto Pérez (PSN-PSOE) 

D. José Luis Ruiz Martínez (UPN) 

Dña. Fátima Sesma Vallés (UPN) 

Concejales no asistentes que excusan su asistencia /  

D. David Armendáriz Núñez (IE-EQUO) 

D. Ioseba Uriz Baraibar (GEROA BAI) 

Bertaratu ez diren zinegotziak eta ezin etorria adierazi dutenak 

Presidenta / Lehendakaria: 

Dña. Oihane Indakoetxea Barberia 

Secretario / Idazkaria: 

Dña. Virginia Magdaleno Alegría 

Órgano / Organoa:  

Pleno / Osoko Bilkura

Sesión / Bilkura:  

Ordinaria / Ohikoa

Lugar / Tokia:  

Casa Consistorial de 

Barañáin / Barañaingo

Udaletxea

Fecha / Eguna:  

27 de diciembre de 2018 

/ 2018ko abenduaren 27 

Hora de comienzo / 

Hasiera-ordua: 18:05   

Existiendo quórum 

suficiente para ello, la 

Presidencia declara 

constituido el Pleno y de 

su orden se pasa a tratar 

sobre los asuntos 

incluidos en el orden del 

día de la convocatoria 

cursada en forma legal. 
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PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

LEHENENGOA.- 2018ko AZAROAren 29ko 

OHIKO BILKURAREN AKTA, HALA 

BALEGOKIO, ONESTEA 

Se prescinde de la lectura del acta de la sesión ordinaria de fecha 29 de noviembre de 

2018 por disponer las señoras y señores corporativos de fotocopia de la misma entregada 

como documentación adjunta a la convocatoria de la presente sesión. 

Presentación y Debate / Aurkezpena eta eztabaida 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-27122018-

ohiko-osoko-bilkura.htm?id=65#t=32.46 

Seguidamente se procede a la votación del acta de la sesión ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2018 que se aprueba por unanimidad de todos los presentes, a excepción del 

concejal del grupo municipal Jose Luis Asín Buñuel que se abstuvo por no haber asistido a 

dicha sesión. 

Votación / Bozketa

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-27122018-ohiko-

osoko-bilkura.htm?id=65#t=59.0 

Se adjunta borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 29 de noviembre de 2018. 

En cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 91 del Real Decreto 2.568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

de Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Presidencia se preguntará a los 

asistentes si desean formular observaciones al acta de la sesión ordinaria de fecha 25 de 

octubre de 2018, cuyo borrador se remite con la notificación de la convocatoria de la presente 

sesión. 

En virtud de lo anterior, SE ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria de fecha 29 de noviembre de 2018. 

Segundo.- Proceder, de conformidad al artículo 323 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 

Administración Local de Navarra, a la trascripción de las actas aprobadas en el Libro de Actas 

de las sesiones celebradas por el Pleno del Ayuntamiento de Barañáin, formalizándolas en la 

manera que se indica en dicho precepto. 
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Tercero.- Remitir, en cumplimiento del mandato consignado en el artículo 196.3 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

las actas aprobadas a la Delegación del Gobierno de Navarra y al Departamento de 

Administración Local del Gobierno de Navarra. 

SEGUNDO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA 

MODIFICACIÓN DE LOS PRECIOS 

PÚBLICOS DE LA ESCUELA DE MÚSICA 

LUIS MORONDO PARA EL CURSO 2019-

2020 

BIGARRENA.- HASIERA BATEAN 

ONESTEA LUIS MORONDO MUSIKA 

ESKOLAREN PREZIO PUBLIKOEN 

ALDAKETA, 2019-2020 IKASTURTERAKO. 

La Sra. Alcaldesa procede a la lectura de la propuesta de acuerdo, abriendo el turno de 

intervenciones a continuación. 

Presentación y Debate / Aurkezpena eta eztabaida 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-

27122018-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=65#t=89.0 

Durante el debate de la propuesta de acuerdo se incorpora a la sesión Dña. Jaione 

López Lapieza, concejala del grupo municipal Participando en Barañáin. 

Debatido el asunto se procede a efectuar la propuesta de acuerdo que se aprueba por 

unanimidad de todos los presentes. 

Votación / Bozketa 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-

27122018-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=65#t=547.0 

Vista propuesta que se efectúa de modificación de precios públicos en la Escuela 

Municipal de Música “Luis Morondo” para el curso 2019-2020, aprobada por su Patronato en 

sesión celebrada el 17 de diciembre de 2018 según anexo que se incorpora al expediente 

como parte inseparable de mismo. 

Considerando que dicha propuesta se encuentra debidamente dictaminada por la 

Comisión informativa de Hacienda y Personal del Ayuntamiento de Barañain. 

En cumplimiento de las determinaciones contenidas en la Ley Foral 2/1995, de 10 de 

marzo de Haciendas Locales de Navarra  y de los artículos 325 y 326 de la Ley Foral 6/1.990, 

de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, SE ACUERDA: 
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Primero.- Aprobar inicialmente, de conformidad con la propuesta de documentación 

obrante en el expediente, los precios públicos de la Escuela Municipal de Música Luís 

Morondo para el curso 2019-2020(Anexo I). 

Segundo.- Someter, conforme el artículo 325.1.b) del cuerpo legal aludido, el presente 

acuerdo a información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento, por plazo mínimo de 30 días, al objeto de que las personas 

interesadas puedan examinar el expediente y formular, en su caso, reclamaciones, reparos u 

observaciones. 

Tercero.- Indicar que el acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el 

supuesto de que durante el trámite de exposición pública señalado en el expositivo anterior no 

se formulen reclamaciones reparos u observaciones. 

Cuarto- Notificar el presente acuerdo a la Escuela Municipal de Música Luís Morondo, 

dar traslado del mismo al área de Intervención e incorporarlo al expediente a los efectos 

oportunos. 

TASAS  DE  LA  ESCUELA  MUNICIPAL  DE  MÚSICA “LUIS MORONDO”  

CURSO 2019-2020 

Empadronados: 
Curso 

 2018-19 

Curso 
 2019-20 

2,75%

 - Matrícula > 7 años 415 € 427 € 

 - 5 años 129 € 133 € 

 - 6 años 200 € 205 € 

No empadronados: 

 - Matrícula > 7 años 624 € 641 € 

 - 5 años 234 € 241 € 

 - 6 años 362 € 372 € 

Alumnos que sólo hacen agrupación:

1 hora/semana 123 € 127 € 

2 horas/semanas 246 € 253 € 

3 horas/semanas 370 € 380 € 
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Alquiler aulas: 
Hasta 2 horas/día 81 € 83 € 

De 2 a 3 horas/día 102 € 105 € 

De 3 a 4 horas/día 136 € 140 € 

TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL DE 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE 

TRÁFICO DE BARAÑÁIN EN LO QUE SE 

REFIERE AL APARTADO DE 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LA 

ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

RESTRINGIDO TEMPORAL -ZERT-. 

HIRUGARRENA.- HASIERA BATEAN 

ONESTEA, BARAÑAINGO TRAFIKOAREN 

ORDENANTZAREN ALDAKETA, ALDI 

BATERAKO APARKATZE MURRIZTUKO –

AAME- EREMUAREN XEDAPEN 

ESPEZIFIKOARI DAGOKIEONA. 

La Sra. Alcaldesa procede a la lectura de la propuesta de acuerdo, abriendo el turno de 

intervenciones a continuación. 

Presentación y Debate / Aurkezpena eta eztabaida 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-27122018-

ohiko-osoko-bilkura.htm?id=65#t=554.0

Debatido el asunto se procede a efectuar la votación de la propuesta de acuerdo, que 

se aprueba por unanimidad de todos los presentes. 

Votación / Bozketa 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-

ordinario-27122018-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=65#t=1352.0

El Pleno del Ayuntamiento de Barañáin, en sesión ordinaria celebrada en fecha 29 de 

noviembre de 2013, aprobó definitivamente la modificación de la ordenanza de tráfico de 

Barañáin, consistente en la inclusión en la misma de un apartado denominado “Disposiciones 

específicas para la Zona de Estacionamiento Restringido Temporal -ZERT-”, que comprende 

del artículo 68 al artículo 91, publicándose el correspondiente texto normativo en el Boletín 

Oficial de Navarra nº  250, de 31 de diciembre de 2013. 

Posteriormente el Pleno del Ayuntamiento de Barañáin, en sesión ordinaria celebrada 

en fecha 24 de junio de 2014, aprobó definitivamente la modificación al texto de la citada 

ordenanza en alguno de los artículos mencionados con el fin de ajustar varias de sus 

previsiones a determinada casuística planteada con la implantación de la Zona de 

Estacionamiento Restringido Temporal -ZERT-, publicándose el correspondiente texto 

normativo en el Boletín Oficial de Navarra nº  141, de 21 de julio de 2014.  
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En estos momentos y después de varios años de funcionamiento de esta Zona de 

Estacionamiento se considera conveniente seguir adaptando su regulación a las distintas 

situaciones y supuestos que se han ido planteando con el fin de tratar de mejorar su 

funcionamiento, para lo cual se ha venido trabajando en este asunto en la Comisión Informativa 

de Protección Ciudadana y en la Comisión de Urbanismo. 

Por tanto el documento de modificación de la “Ordenanza de Tráfico” de Barañáin” que se 

presenta para su aprobación inicial tiene por objeto la modificación de la misma en lo que se 

refiere a la modificación de las zonas de aparcamiento en la especialidad de 24 horas, según 

detalla el artículo 72 y anexo I de la Ordenanza, integrando en este sistema 87 nuevas plazas 

de estacionamiento, según plano de zonificación (anexo I), ubicándose dichas plazas en las 

direcciones que se detallan a continuación: 

 Avenida Plaza Norte(13 plazas) 

 Plaza Olmos(35 plazas) 

 Plaza Pedro Bidagor(39 plazas) 

Vista propuesta de modificación de la “Ordenanza de Tráfico” de Barañáin obrante en el 

expediente y atendido dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo e 

informe jurídico que consta en el expediente. 

Considerando las prescripciones establecidas en los artículos 325 y 326 de la Ley Foral 

6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, SE ACUERDA: 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la “Ordenanza de Tráfico” de Barañáin, 

de conformidad con la propuesta elaborada y obrante en el expediente, y que afecta al anexo I 

de la misma, plano de zonificación, incluyendo 87 nuevas plazas de aparcamiento en la 

clasificación de aparcamiento de 24 horas, distribuyéndose las mismas en las direcciones que 

a continuación se detallan: 

 Avenida Plaza Norte(13 plazas) 

 Plaza Olmos(35 plazas) 

 Plaza Pedro Bidagor(39 plazas) 

Segundo.- Someter, de conformidad con el artículo 325.1.b) del cuerpo legal aludido, el 

presente acuerdo a información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en 

el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por plazo mínimo de 30 días, al objeto de que las 

personas interesadas puedan examinar el expediente y formular reclamaciones, reparos u 

observaciones. 

Tercero.- Indicar que el acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de 

que durante el trámite de exposición pública señalado en el expositivo anterior no se formulen 

reclamaciones reparos u observaciones, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín 

Oficial de Navarra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley Foral de 

Administración Local de Navarra. 
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Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a las áreas de Protección Ciudadana, Urbanismo e 

Intervención, e incorporarlo al expediente a los efectos oportunos. 

CUARTO: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE BARAÑÁIN 

SOLICITANDO LA DECLARACIÓN DE LA 

JOTA NAVARRA COMO BIEN DE INTERÉS 

CULTURAL DEL PATRIMONIO 

INMATERIAL DE NAVARRA 

LAUGARRENA: NAFARROAKO JOTA 

INTERES KULTURALEKO ONDARE 

MATERIAGABE GISA DEKLARATZEKO 

ADIERAZPEN INSTITUZIONALA. 

Se procede a dar lectura al texto de la Declaración Institucional conjuntamente por 

parte de todos los grupos municipales, en euskera y castellano. 

Lectura de la declaración institucional / Adierazpen Instituzionalaren irakurketa 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-

27122018-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=65#t=1357.0

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Jota Navarra, por su singularidad y 

como una de las más puras 

manifestaciones de nuestra rica cultura 

tradicional, constituye un activo esencial 

de nuestro patrimonio cultural. Su 

riqueza cultural, su inagotable repertorio 

de letras o la variedad de registros 

suscitan en la población navarra un 

sentimiento muy profundo e inmediato 

de pertenencia a un territorio y una 

identificación con su pasado. 

La Jota Navarra reúne una serie de 

valores culturales, musicales y artísticos, 

reforzados por el sentimiento de 

pertenencia a la Comunidad Foral de 

Navarra. La capacidad de transmisión y 

vitalidad de la Jota Navarra es tal que su 

presencia es habitual en todo tipo de 

celebraciones y eventos, quedando 

asegurado su relevo generacional a 

través de grupos folklóricos y escuelas 

de jota, principalmente. 

ZIOEN AZALPENA 

Nafar jota, haren berezitasunagatik eta 

gure folklore aberatsaren adierazpen 

puruenetako bat izateagatik, gure 

Kultura Ondarearen funtsezko aktiboa 

dugu. Jotaren aberastasun kulturalak, 

hitzen errepertorio agorrezinak edo 

erregistro-aniztasunak sorrarazten die 

nafarrei lurraldetasunari lotutako 

sentimendu sakon eta berehalakoa, eta 

beraien iraganarekiko identifikazioa. 

Nafar jotak hainbat kultura balio biltzen 

ditu, musikalak eta artistikoak, 

Nafarroako Foru Komunitatekoa 

izatearen sentimenduak indartuta horiek 

guztiak. Nafar jotaren transmisio eta 

bizitasun gaitasuna hain da handia, era 

guztietako ospakizun eta ekitaldietan 

ohikoa izaten dela haren presentzia. 

Hala, ziurtatuta geratzen da 

belaunaldien arteko txanda, nagusiki, 

talde folklorikoen eta jota eskolen 

bitartez. 
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Al ser un Bien Cultural Inmaterial, la 

protección de la Jota Navarra se 

concretará, principalmente, en la 

realización de labores de investigación, 

descripción y divulgación de todo tipo, 

dirigidas siempre a la conservación 

documental y a la transmisión 

intergeneracional y al fomento del 

aprecio de los valores que esta realidad 

cultural entraña. 

Por todo ello, El AYUNTAMIENTO DE 

BARAÑAIN muestra su apoyo y se 

adhiere a la iniciativa remitida desde la 

Asociación NAVARJOTA, asociación 

dedicada a impulsar, divulgar, 

desarrollar, preservar y fomentar 

cualquier actividad que dé a conocer la 

Jota Navarra, solicitando la declaración 

de la Jota Navarra como Bien de Interés 

Cultural del patrimonio inmaterial de 

Navarra. 

Kultura ondasun ez-materiala izanik, 

Nafar jotaren babesa gauzatuko da, 

batez ere, honako bide hauetatik: 

haren gaineko ikerketak, deskripzioa 

eta era guztietako hedapena; 

bideratuta horiek beti, dokumentuen 

zaintzara eta belaunaldien arteko 

transmisiora, eta kultura errealitate 

honek berekin dituen balioen estimua 

sustatzera. 

Horregatik guztiagatik, BARAÑAINGO 

UDALAK bere babesa ematen dio eta 

atxikimendua erakusten du 

NAVARJOTA elkarteak bidalitako 

ekimenarekiko. Elkarte horrek Nafar 

jota ezagutzera emateko edozein 

jarduera bultzatu, hedatu, garatu, 

babestu eta sustatzeko jarduna du, eta 

eskatu du Nafar jota kultur ondare 

immaterial gisara interes kulturaleko 

ondaretzat aitortzea. 

OCTAVO.- RESOLUCIONES E INFORMES 

DE ALCALDÍA 

ZORTZIGARRENA.- ALKATEAREN 

EBAZPENAK ETA TXOSTENAK 

Se da cuenta al Pleno, de conformidad al artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de las Resoluciones de Alcaldía dictadas desde la 

última Sesión Ordinaria, que comprenden las resoluciones numeradas 1227/2018 a 1296/2018 

ambas incluidas. 

Resoluciones e informes de alcaldía / Alkatearen ebazpenak eta txostenak 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-27122018-ohiko-

osoko-bilkura.htm?id=65#t=1660.0 

El grupo municipal UPN, a través de su portavoz, solicita información de las resoluciones 

1229, 1232, 1242, 1243, 1244, 1245, 1260 y 1287. 



9

El grupo municipal PSN-PSOE, a través de su portavoz, solicita información de las 

resoluciones 1233, 1253, 1255, 1259, 1267, 1271, 1275, 1278, 1279, 1290. 

Se da cuenta al Pleno, de conformidad al artículo 42 Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, de las Resoluciones de Alcaldía dictadas desde la última 

Sesión Ordinaria, que comprenden las resoluciones numeradas 1227/2018 a 1296/2018 ambas 

incluidas. Asimismo, se da cuenta de las resoluciones 2828e/2018, del Departamento de 

Derechos Sociales, 39E/2018, del Departamento de Educación, 283E/2018 del Departamento 

de Cultura Deporte y Juventud, 845/2018 del Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte 

y Juventud, 70E/2018 del Instituto Navarro de Igualdad, 846/2018 del Instituto Navarro del 

Deporte y Juventud, 2302/2018 del Departamento de Derechos Sociales, y 74E/2018 del 

Instituto Navarro de Igualdad. 

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS BEDERATZIGARRENA.- GALDERAK ETA 

ESKAERAK.

Ruegos y preguntas / Galderak eta eskaerak 

http://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2018/pleno-ordinario-27122018-

ohiko-osoko-bilkura.htm?id=65#t=1678.0

A continuación y no habiendo más intervenciones la Sra. Alcaldesa declaró finalizada y 

levantó la sesión, siendo las dieciocho horas y cuarenta y un minutos, de la que se levanta la 

presente acta, que firma conmigo la Secretaria de que certifico.  


